
  

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS - SUCRE 

Dirección: Carrera 2 No. 9ª-04 Sector Guayabal 

Frente la Capitanía de Puertos de Coveñas, Sucre 

Correo electrónico: jprmpalcovenas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Coveñas, cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Secretaria: Señora Juez a su despacho el presente proceso en el que existe 

un yerro en el ordinal primero de la providencia que libró mandamiento de 

pago. 

 

Sírvase proveer.  

 

Geraldin Isabel Torres Vergara. 

Secretaria. 

 

RADICADO 70221 40 890 01 2023 00360 00 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE MOTO CUBICO S.A.S. (Nit No 900.629.331.9) 

Apoderado Ana Catalina Gutiérrez Cossío (C.C. No 1.128.274.297 y T.P. 
No 224.867 del C.S. de la J.) 

DEMANDADOS EVARISTO ANTONIO JARABA OROZCO (C.C. No 
1.102.891.769) 

RUTH MARIA ARGUMEDO SILGADO (C.C. No 1.104.869.038) 

ASUNTO CORRIGE AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Mediante providencia de fecha veintitrés (23) de noviembre de 2023, se libró 

mandamiento de pago dentro del proceso que nos atañe, sin embargo, se 

percata el despacho que, en la parte resolutiva, específicamente en el ordinal 

primero, por error involuntario, se indicaron partes ajenas a este proceso, 

siendo lo correcto MOTO CUBICO S.A.S, contra los señores EVARISTO 

ANTONIO JARABA OROZCO Y RUTH MARIA ARGUMEDO SILGADO. 

 

Esta unidad judicial hará uso del artículo 286 del C.G del P., que establece:  
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Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 

por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 

por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que 

estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.  

 

A si las cosas, se corregirá el ordinal primero, el cual quedará de la siguiente 

forma:  

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del presente proceso 

ejecutivo a favor de la entidad MOTO CUBICO S.A.S contra los señores 

EVARISTO ANTONIO JARABA OROZCO Y RUTH MARIA ARGUMEDO 

SILGADO, por las siguientes sumas de dinero amparadas por el título valor 

PAGARÉ No MCUT87: 

- CAPITAL: UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS M/cte. ($1.694.177,00), por 

concepto de capital. 

- Intereses corrientes: La suma de DOSCIENTOS TRECE MIL SEIS 

PESOS ($213.006,00), liquidados desde el día ocho (8) de febrero 

de 2023 al siete (07) de septiembre de 2023  

- Intereses moratorios: causados desde el día ocho (8) de 

septiembre de 2023, día en que se constituyó en mora hasta que se 

verifique el pago de la obligación liquidados a la tasa máxima legal 

que fije la Superintendencia Financiera. 

- Sobre costas se resolverá en su oportunidad legal. 

El contenido restante del auto queda incólume.  

Se le indica a la parte demandante, que dentro de la notificación que realice 

del mandamiento de pago, debe anexar la presente providencia.  

 

 

 



  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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